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PRESIDENCIA DE LA R'.=:PUBLlCA DOMINICANA 

Núm - f''~I • \'l .. .• .j ) .. 1 ) 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad Trujillo. -

Señor Presidente:-

San Crist6bal, P. T., 
7 de abril , 1937.-

En interés de obtener mayor eficien­

cia en .la atención de los asuntos relativos al tu­

rismo , recomiendo a la sanción legisla ti va el pro .... 

yecto de J.ey adjunto , por el cua...L. se trasladan las 

atribuciones relativas a esa materia , que ahora con.­

fiare la ley de Secretarias de Estado al departamen­

to de Comunicaciones y Obras Publicas, al de Comer­

cio , Industria y Trabajo. 

UBll "C' MNI NA 
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EL CONGRESO NACIONAL , 
EN N01VIBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY ~ 

UNICO. - Las atribuciones relativas a la 
Dirección y Organización del Turismo , que actualmen­
te confiere a la Secretaría de Estado de Comunioaoio­
nes y Obras PÚbLicas el inciso cuarto del artícu.l.o 
diez y seis de la ley de Secretarías de Estado , que­
dan conferidas en lo sucesivo a la Secretaría de Es­
tado de Comercio , Industria y Trabajo , modificándose 
en este sentido los artículos 15- A y 16 de la mencio­
nada ley. 

DADA, etc., etc., 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ll 

H DADO s 

Dir,cciún 

r Obras Páblie sel inciso cuarto del erticulo diez y 

sois t!e J.n Le v de eor :lrias d .. stndo, quod~n con-

Oo eroio , ludust.ria y Trabajo, od:ifioán ose (}n este 

sentido los urt.1cul os 15- y 16 de lfl enc1onads Le.y . 

» .. Wi on la sal~ .do OOíl1Q.IIDs dol. Palacio del Sonllllo, 

on O:,.Udn4 ~rujilloo. n,. 6 . n . .., • l?Gl' bl1e.a Da.:linleru~r ,. .a. loo 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE L A R E PUB LICA D OMINICAN A 

Al Señor 

PRESIDENCI A 

Ciudad Truji l lo, D. de s.D.' 
Abril 16 de 1 937 . 

Presidente del Hon. Senado, 
Su Despacho . 

Señur Pr esidente: 
Acuso a Ud . recibo de s u atento oficio 

Núm. 1197 fechado en 13 de los corrientes, incluyendo el 
proyecto de ley por medio del cual se trasl adan las atri­
buciones rela tivas a la Direcci6n y Organizaci6n del Tu­
rismo , que actualmente están a cargo de la Secretaría de 
Estado de Comunicaciones y Obras Públicas, a la Secretaría 
de Estado de Comercio, Industria y Trabajo; y me place 
participar a Ud . que dicho proyec t o ha sido aprobado por 
la Cámara que me honro en presidir, y enviado al Poder 
Ejecutivo pe,ra. los fines constí tuciona.les. 

clal uda a Ua . muy atenta:..iente, 
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